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PROCESO : DESGINACIÓN DE CURADOR ESPECIAL
DEMANDANTE : AZUCENA GARCfA BELTRÁN
RADICADO : 2017-00403

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 2 de octubre de 2017. Al Despacho las
presentes diligencias informando que correspondo a este juzgado por reparto. Sírvase
proveer. <

LEIDY YULlETH NI

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, cinco (5) deoctubre de dos mil diecisiete (2017)

Revisada la solicitud de nombramiento de curador especial que presentó la

señora AZÚCENA GARCfA BE~TRÁN, se advierte que quien formula la demanda

carece de derecho de postulación; para presentar la solicitud de nombramiento de

curador especial debe hacerlo a través de apoderado judicial o por solicitud realizada

, por un Notario al JUzgado.

Por lo anterior se INADMITE la demanda, para que dentro del término de cinco

(5) días, sean subsanadas las deficiencias anotadas, so pena de rechazo.

NOTIFíaUESE

Juez

'" .JUZGA P CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUI1"p DE VILLAVIC~NCIO

NOTIFICA~IÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó
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